
Condominio Terrazas de Chicureo 
 

Bases para participación de feria de las pulgas y de emprendedores 

       OBJETIVOS 

• Promover la sostenibilidad y la reutilización de artículos en buen estado, permitiendo su 
venta o intercambio entre vecinos. 

• Brindar una vitrina a emprendedores del condominio para dar a conocer sus productos. 

• Fomentar la convivencia y participación comunitaria, generando un espacio familiar y 
entretenido. 

 

   REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

• El representante del stand debe vivir en Terrazas de Chicureo y tener más de 18 años. 

• Feria de las Pulgas: Se deben vender artículos de segunda mano en buen o excelente 
estado. 

• Emprendedores: Se deben vender productos nuevos, propios del emprendimiento. 

• Ficha de postulación: debe ser completada antes del viernes 10 de octubre. 

• Cada participante debe contar con percheros o hasta 2 mesas rectangulares con mantel 
negro o blanco. 

 

      ARTÍCULOS PERMITIDOS 

• Ropa, zapatos, juguetes, artículos de hogar, libros, herramientas, instrumentos musicales, 
electrodomésticos, antigüedades, artículos de decoración, entre otros. 

 

         OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 

• El montaje de los stands será entre 14:45 y 15:45 hrs. 

• Al finalizar la feria, cada participante deberá retirar todos sus artículos y dejar limpio el 
espacio asignado. 

 

    CONDICIONES IMPORTANTES 

• El comité organizador se reserva el derecho de aprobar o rechazar stands que no cumplan 
con los requisitos señalados. 

• La actividad puede suspenderse o reprogramarse en caso de condiciones climáticas 
desfavorables. 

• La feria solo se realizará si tiene la cantidad mínima de inscritos (10). 


